
Banca, Financieras, Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad de Valores ….. 

Acude a las manifestaciones y concentraciones convocadas, por 

UGT y CCOO, en todas las ciudades del Estado para el próximo 

día 30 de Junio, están convocadas para expresar el rechazo a la 

Reforma Laboral y preparatorias de la Huelga General convoca-

da para el 29 de Septiembre. 

30 de JUNIO TODOS Y TODAS DEBE-

MOS ACUDIR A LAS MANIFESTACIONES Y 
CONCENTRACIONES CONVOCADAS EN 

NUESTRA CIUDAD 

UGT se opone a la Reforma Laboral porque: 
► No servirá para crear empleo 
 

►No reducirá la dualidad del mercado laboral y aumentará la temporalidad 
 

►Facilita y abarata el despido, porque se amplían las causas para hacerlo más fácil y se reducen los 
derechos de indemnizatorios de los trabajadores. 
 

►Refuerza el poder empresarial para modificar unilateralmente las condiciones de trabajo 
(horarios, movilidad geográfica, funcional ...) 
 

►Debilita la negociación colectiva, facilitando a las empresas la adopción de medidas de descuelgue 
salarial e inaplicación de compromisos adquiridos previamente en los convenios colectivos. 
 

►Privatiza la gestión del desempleo y amplía el campo de actuación de las Empresas de Trabajo 
Temporal a los sectores de riesgo y al empleo público. 
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El Gobierno ha puesto el poder del Estado al servicio de quienes 
exigen “flexibilidad” en el mercado de trabajo, y aún así conside-
ran esta reforma insuficiente porque en realidad no quieren más 
flexibilidad, la quieren toda. 

Rechazamos las políticas practicadas por los gobiernos de la 
Unión Europea al dictado de los mercados financieros  

No estamos dispuestos a aceptar políticas que se nos presentan 
como las únicas posibles, basadas en un determinismo falso, y 
que no son más que opciones del inmovilismo y la resignación  

Otra política es posible,  
es necesaria la Huelga General del 29 de Septiembre para: 
►Una política que reduzca el déficit público mediante el incremento de los ingresos y no mediante la reduc-
ción del gasto, y planificar el cumplimiento de los objetivos de déficit del Pacto de Estabilidad y Crecimiento de la 

Unión Europea en plazos compatibles con la reactivación económica y la creación de empleo. 
 

►La retirada de una reforma laboral lesiva que facilita el despido y empeora las condiciones de trabajo. 
 

►Defender la negociación colectiva como marco de protección de las condiciones de trabajo, frente a los inten-
tos de atribuir a las empresas la capacidad de incumplir los acuerdos alcanzados de forma unilateral. 
 

►Defender el sistema público de pensiones como eje central de nuestro sistema de protección social, y su ade-
cuación a la evolución social exclusivamente con acuerdo político y social. 

NO 
Al despido fácil y barato 
A la Temporalidad abusiva 
A dar más poder a los empresarios 
A las congelación de las pensiones 
A los recortes salariales y sociales 

POR UNA SALIDA JUSTA Y POR UNA SALIDA JUSTA Y POR UNA SALIDA JUSTA Y POR UNA SALIDA JUSTA Y 
EQUILIBRADA DE LA CRISISEQUILIBRADA DE LA CRISISEQUILIBRADA DE LA CRISISEQUILIBRADA DE LA CRISIS    


